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RESOLUCION No. 91-2=8-5-ca0001798 

Ec. Eufemia Uvidia Saltos 

SUBINTENDENTE DE INSPECLION Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por el señor Superintendente de 

Compañias, según Resolución No 91-1-5-3-007 de 20 de Junio de 1941, publicada en 
el Registro Oficial No 732 de 23 de Julio de 1991, 

CONSIDERANDO» NS 
tn   

QUE, aediante acuorando No SC-CC-21-148 de 8 de Júlia” de (991 ad la Dirección 
del Centro de Cómputo de esta entidad, se estáblece que el ddsinistrador de 

AGRDOINDUSTRIAB ANDREA ABRANSA [,A., expediente No $0721-93, o ha remitido 

oportunañnente copias autorizadas del balance general anual del estado de 

pérdidas y ganancias; lás aeuarias e inforass de los adainistraddros y de los 
organismos de fiscalización; da nómina de los adeinistradoros,| representantes 

legales y socios y accionistas; inforaos de auditoría externa, ' en el caso que 
proceda y más docusentos exigidos por la Ley de Compañías, correspondientes al 

ejercicio econésico de 1990, 

QUE, el artículo 25 de la ley de Coapañias faculta al Superintendente ispones 
sultas * al adsinistrador dea la Compañía Que no hubiere cumplido con las 

obligaciones señaladas en el considerando anterior; 
a 

QUE, por Resolución No 91-1-5-3-007 de 20 de Junio de 17991, publicada en el 
Registoo Oficial No 732 de 23 de Julio de 1991, se rágula el valof de la sanción 
$canáónica a aplicar. 

* 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, - IMPONER a titulo personal, al señor RICAVRTE FSPINOZA JOSE, 
adninistrador de ABROINDUSTRIAS ANDREA ABRANSA C.A., la multa de PIEZ NIL 00/100 

SUCRES (9/,10.000,00), por no haber reaitido oportunaaente a lá Sdpeciotendencia 

de Compañías los docuarentos pravistos en la Ley de Dompañias, dulta que podrá 

repetirse hasta el debido cumplimiento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR al señor RICAURTE ESPINOZA JOSE, en fdrsa legal en 
el domicilio del sancionado o en su lugar habitual de trabajo, jaudiante copia 
original de la presente Resolución. 

ARTICULO TERCERG.- EJECUTORIADA esta resolución, se enitirá el títullo de crédito 
respectivo y se procederá a su recaudación, en el téraino de la Ley. 

COMUNIQUESE.— DADA Y firmada 

a. -2-6- SET, -1991-- 
isintendencia de Compañías en Guayaquil, 

Ec. Eufeíia lios. 

SUBINTENDENTE DE IN CONTROL. » 
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